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Bogotá, 05 de febrero de 2024 

 
 
 
Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Subsecretario  
Comisión Primera del Plan de Desarrollo   
Concejo de Bogotá 
Calle 36 No. 28 A – 41 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogotá, D.C. 
 

 Asunto: respuesta oficio No. 2024EE1437 con 
radicado EAAB – ESP No. E-2024-010219 sobre 
“solicitud plazo adicional respuesta Proposición 
No. 242 de 2024”. 

 
Respetado Doctor Garzón,  
 
De manera atenta, me permito solicitarle plazo adicional de tres (3) días hábiles, de 
acuerdo con las disposiciones contenidas en el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, para 
emitir respuesta al cuestionario implícito en la Proposición No. 242/24 sobre “Avance en 
la implementación de la Política Pública para el manejo, control y gestión integral de la 
recolección y utilización de residuos peligrosos en la ciudad de Bogotá”, el cual fue 
presentado por la Bancada Partido Político Nueva Fuerza Democrática y aprobado en la 
Sesión de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo el pasado 28 de enero 
de 2024.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
 Gerente General 
 
 
Revisó/Aprobó: Octavio Augusto Reyes Ávila, Gerente Corporativo Ambiental  
 
 
Revisó:               Nicolás Aparicio, Asesor Gerencia General. 
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TERODRIGUEZ
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